
TEECUACABLE 425913 
  

CABLES ECUATORIANOS S.A 

Guayaquil, 26 de febrero del 2013 
FOR LEG 04 VER 2906 11 

Ingeniero 

Juan Augusto Maldonado Jara 

Ciudad.- 

op AAST0-1-09. 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de la compañía 
ECUACABLE $. A. en sesión extraordinaria celebrada, el día de hoy, por unanimidad, resolvió elegitlo a 
usted Gerente de la compañía por el periodo de Cinco años y, con todos los derechos, deberes y 
atribuciones que le confieren los Estatutos Sociales de la compañía, constantes en la escritura pública de 
constitución de la misma, que el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, abogado José Antonio 
Paulson Gómez, autorizó en esta ciudad, el dieciséis de septiembre del dos mil dos, inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón, el veinticinco de noviembre del dos mil dos. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo de los Estatutos Sociales constantes en la 
referida escritura pública de constitución, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, la 
tendrá conjunta o separadamente el Presidente y el Gerente, quienes podrán obligar a la compañía. 

Usted reemplaza en el cargo conferido al ingeniero Pedro Arturo Intriago Ruiz 

Deseándole éxito en el ejercicio de sus funciones, me suscribo. 

Atentamente, 

    AberGabricla Lazo Jaramillo 

Secretaria Ad-Hoc 

DILIGENCIA DE ACEPTACIÓN.- Yo, JUAN AUGUSTO MALDONADO JARA, ecuatoriano, 
con cédula de ciudadanía No. 0701385304, domiciliado en Guayaquil, acepto y prometo desempeñar fiel 
y legalmente el cargo de GERENTE de la compañía ECUACABLE S. A.- Guayaquil, 26 de febrero del 
2013. 

  

    gusto Maldonado Jara 
GERENTE 

  

Km. 7% vía a Daule diagonal a la Gasolinera Texaco ” Telf.:216 2111 Ext: 287 

Cel: 099182167 * e-mail: ventasOecuacable.ec 

 



o o saRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.076 
FECHA DE REPERTORIO:27/feb/2013 oo E, 
HORA DE REPERTORIO:11:37 o e    

* En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ' 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: - 

1.- Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil trece queda inscrito el. . 
, presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ECUACABLE/S.A., ' ' 

a favor de JUAN AUGUSTO MALDONADO JARA, de fojas 24.829 a : 
24,830, Registro Mercantil número 3.972. 2,- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 9076 , ' , 

IRNOS UA o OI DFLAReO 

ISORA 18 

A A AE GUSTAVO AMA 
y REGISTRADOR MERCANTIL y. 

A PIANO CORA 
IULIRORE 

   

Guayaquil, 01 de Marzo de 2013 a 

REVISADO Poly / 

 



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

25 ABR 2013 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20160901047P02583 

Factura No.: 001-002-000008519 

NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MERITRACK S.A. 

OTORGADA POR: COMPAÑIA ANONIMA MORETRAN Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 2000.0 

/ Di 2 Copias zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En l^jciudad de GUAYAQUIL , provincia de GUAYA S el día de hoy veinte y 

cuawo de Junio del dos mil dieciseis , ante mí, A B O G A DO JUAN MA N U E L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TAMA V E L A S C O, N O T A R IA C U A D R A G E S I MA S E P T I MA del cantón 

GMAYAQUIL , comparecen a constituir la compañía MERITRACK S.A., el/la 

J i ñ o r ( a) M A L D O N A D O J A RA J U AN A U G U S T O, de n a c i o n a l i d ad 

ECUATORIANA, en representación de: la compañía COMPAÑIA ANONIM A 

MORETRAN, de nacionalidad ECUATORIANA, ; el/la señor(a) MALDONAD O 

ÜARA JUAN AUGUSTO, de nacionalidad ECUATORIANA, en representación de: 

l a compañ ía P A N E L ES E L E C T R I C O S, P A N E L EO S.A., de nac iona l i dad 

ECUATORIANA, ; el/la señor(a) MALDONAD O JARA JUAN AUGUSTO, de 

nacional idad ECUATORIANA, en representación de: la compañía POSTECON 

S.A., de nacional idad ECUATORIANA, ; el/la señor(a) M A L D O N A D O JARA 

JUAN AUGUSTO, de nacional idad ECUATORIANA, en representación de: la 

c o m p a ñ ía E C U A C A B L E S.A., de n a c i o n a l i d ad E C U A T O R I A N A , . Los 

comparec ientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obl igarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 



documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el pro toco lo de escr i turas públicas a su cargo, sírvase inser tar una de 

constitución de compañía anónima, conten ida en las s igu ientes cláusulas: 

P R I M E R A . - C O M P A R E C I E N T E S . - Intervienen en el otorgamiento de esta 

Nombres y 
Apellidos 0 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

COMPANlii' ' 
ANONIMA' / 

MORETRÍN 

ECUATORIANA GUAYAQUI L MALDONAD O JARA 
JUAN AUGUSTO 

PANFTFS/ 
ELECTRICOS, 
PANELE(| S.A. 

ECUATORIANA GUAYAQUI L MALDONAD O JARA 
JUAN AUGUSTO 

POSTECéN S.A. ECUATORIANA GUAYAQUI L MALDONAD O JARA 
J U A N A U G U S TO 

ECUAÍILBL E S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
; 1  

E C U A T O R I A N A G U A Y A Q U I L M A L D O N A D O J A RA 
J U A N A U G U S TO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

} 

i I  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que ¿onstituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lak d isposic iones de la Ley de Compañías, del Código de Comerc io, a los 

conven ios de las partes y a las normas del Código Civ i l y leyes conexas. 

T E R C E R A . - E S T A T U T O D E L A C O M P A Ñ Í A . Título Pr im ero (I). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es MERITRACK S.A.. Artículo Segundo (2°).-

Domici l io . - El domici l io principal de la compañía es GUAYAQUI L provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).-

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

P OR O B J E TO D E D I C A R SE A C U A L Q U I E RA DE LA S O P E R A C I O N ES 



C O M P R E N D I D AS D E N T RO D EL N I V E L 2 DEL CI IU : A C T I V I D A D E S 

I N M O B I L I A R I A S ; ASÍ C O MO TAMBIÉN PODRÁ C O M P R E N D ER LA S 

E T A P AS O F A S ES DE INVERSIÓN DE L A A C T I V I D A D A N T E S 

MENCIONADA . PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN 

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR 

A C T OS Y CONTRATOS C O N F O R ME A LA S LEYES ECUATORIANAS Y 

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, 

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permi t idos por la ley. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Artículo 4 ^ - Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). 

Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito 

es dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Mm MI L dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MI L 

a c e i t es iguales, indivisibles, ordinarias y nominat ivas, de UN dólar(es) de los 

E s t M os U n i d os de América de v a l or n o m i n al cada una, n u m e r a d as 

coMecut ivamente del cero cero cero uno al UN MI L inclusive . El Capital 

Autor izado es de DOS MI L dólares de los Estados Unidos de América. Título 

Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIV IDUAL . En los casos de falta, ausencia temporal o definit iva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausenc ia o imped imento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

ree leg idos inde f in idamente. Artículo Séptimo (7°).- C o n v o c a t o r i a s . - La 

convocator ia a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, med iante aviso que se publicará en uno de los Diar ios de mayor 



circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

juntazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.Artículo Octavo (8°).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del 

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías./rítulo Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarip^il f La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno supl^/t/e, quienes tendrán derecho il imitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primir/o (11°).- N o r m a general . - La compañía se disolverá y se liquidará 

conftímne se estab lece en la Sección Décimo Segunda (XII ) de la Ley de 

Cort tóañías. C U A R T A . - C U A D R O D E S U S C R I P C I O N Y P A G O D E L 

Nombre de los 
accionistas 
suscritores 

Número de 
Acciones 

Capital 
suscrito 

Capital 
pagado 

Capital por 
pagar 

COMPAÑIA 
ANONIM A 
MORETRAN 

528 528.0 528.0 0.0 

PANELES 
ELECTRICOS, 
PANELEC S.A. 

78 78.0 78.0 0.0 

POSTECON S.A. 184 184.0 184.0 0.0 

ECUACABLE S.A. 210 210.0 210.0 0.0 

TOTALES 1000 1000.0 1000.0 0.0 

QUINTA.- N O M B R A M I E N T O DE ADMINISTRADORES. - Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) C A L D E R ON V E R D E S O TO V ICTOR 

H U G O, y como Gerente General de la m isma al (o a la) señor (o señora) 

P A Z M I Ñ O V E RA G R E G O R IO E N R I Q U E, r e s p e c t i v a m e n t e. S E X T A . -



DlíCLARACÍÓN i U R A D A D E L I C I T U DzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y O R t G F N DK F O N D O S .- Los 

comparec ientes, D E C L A R A M OS BAJO J U R A M E N T O, que los foíidos y valores 

que se ulili^an para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañ ía prov ienen de ac t i v idades l ic i tas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

J U R A D A DE ClíAIPLIMlENTO D E R E Q U I S I T O S . - Los comparec i c t i l es 

D E C L A R A M O S BAJO J U R A M E N TO que hemos cumpl ido con !a obtención de 

los co r respond ien tes pe rm isos y l i cene ias. así e o mo de aque l l os pe rm isos de 

ñ i n c i o n a m i e n i o, u c e n c i as y a u to r i z a c i o n es que en un üituro solicite» ot ras 

ins t i tuc iones y que sean necesar ios para la operación y t'unciouamJesiU) de la 

compañ/a. DLSFOSIC ION' TRA.MSITORIA.- Los cont ra tantes bajo j u r a m e n to 

declara/n que pagarán el capital social en los montos ind icados en el cuadro de 

susari/nción y pago del capital social una vez const i tu ida la compañía, y ct .saldo 

inso rn to d e n t ro del p l azo f i jadozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA por la Ley de C o m p a ñ í a s. A s n n i s m o, los 

eo'nira iantcs dec laran bajo juramenlt» que los da los con ten idos en el presetíte 

¡ijfis^runienio son ciertos y veraces eti apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

est ipulado en este estatuto, se estará a lo d ispuesto en la Ley de Compai i ias y 

fchtás leyes afínes. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y adminislradoi-es de la et»mpai1ia, las partes podrán someterse al procedimicuto de 

Mediación conforme lo establece la Ley de .Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Supe r in tendenc ia de C'ompañias y Va lo res, L?sted, Seño r ía) 

Notarií>(a). se dignará añadir las cor respond ien tes cláusulas de est i lo ." I IASI ' A 

AQUÍ l.A MINU'í'A, que queda elevada a escritura piibliea con todo su valor legal, 

conjuntamente con ios documentos habil i tantes y anexos; y que los comparecientes 

la acep tan en tenias sus pa r tes, ta m i s ma que ha s i do o b t e n i da del s is te tna 

informático de la Super intendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escr i tura se observaron ios preceptos y requis i tos prev is tos e«i la Ley 

Notar ia l; y. leída que les fue a los comparec i cu tes por mi el.da No ta r io (a ), se 

ratifican y firman conmigo en iinidati de acto, quedando incorj^orada en el prntocíilo 



de esta notaría, DE T O DO C U A N TO DOY Fí-. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Firma Socios: 

MAIzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DONADO f \  \C \ OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA • : .^lif..} , 

CEDUl \t 

En Represeiuaeiou de: COMPAÑIA ANONIMA MORETRAN 

M A L D O N A D O JARA Jt -AN \ K)l  ISTO 

CEDULA: 07013X5304 

En Repícseiitacioii de. l'XNl 1 i S 1 I I CIRIC OS. P \ \  I  I  t  S  \

MAl D O N A D O JARA Jl \  A U C C S f O 

C F D U r \  0"Oi3N53n4 

1 11 kepreseiitaeion de POS! 1 ( ( > \A 

— . , ™, 

M A l D O N A D O JARA JUAN A U O U S i O 

CEDI ri Á: 0701385.W4 

En Representación de: E C U A C A U Lb S.A. 

Firma Notario(a) Público{a): 

Idcnti íleaeion: Ôí 12X76653 

JUAN MANUEL 

TAMA 

VELASCO

Firmado digitalmente 

por JUAN MANUEL 

TAMA VELASCO 

Fecha: 2016.06.27 

12:47:44 -05'00'
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IMORETRAN a EA 
A FABRICA DE TRANSFORMADOR: 

  

    

    

Guayaquil, 15 de abril del 2015 

Ingeniero : . 

Juan Augusto Maldonado Jara 

Ciudad.- 

  

De nuestras consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el día de 

hoy, por unanimidad resolvió elegir a usted PRESIDENTE de la COMPAÑIA 

ANONIMA MORETRAN, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, por el periodo 

de dos años y, con todos los derechos, deberes y atribuciones que señalan Jos 

Estatutos Sociales de la compañia, constantes cn la escritura pública de 

constitución,.que el Notario Segundo del cantón Quito, doctor José Vicente Troya 

Jaramillo, autorizó en Quito el lo. de agosto de 1977, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 29 de noviembre de 1977 y a las posteriores reformas 

estatutarias. 

De conformidad con lo dispuesto en el literal d) del Artículo Décimo Quinto de los 

referidos Estatutos Sociales de la compañía, le corresponde a usted sustituir al 

Gerente General en los casos de ausencia o incapacidad de éste. 

      

Usted reemplaza en el cargo conferido al Ingeniero Jaime Ortiz Palacios 

Atentamente, 

Polaco Lera Ts 

ING. BLANCA SILVA SAN MARTÍN 
GERENTE GENERAL 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑIA ANONIMA MORE- 

TRAN. Guayaquil, 15 de abril del 2015 

        

    

  

  

7 LA 52 
o y5a 

ÉE- Es 35 ING. JUANAUGUSTO MALDONADO JARA a 8 S: 
PRESIDENTE az 

Y 40-00 tu ! 
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Dr. JAVER E, GONZAGA TAMA Notafo interino Décimo Cuarto 
del Cantón Guayaquil + 

  
 



  

  

5: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:19.088 

FECHA DE REPERTORIO:21/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO: 10:19 

  

  

  
a = 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Abril del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de COMPAÑIA ANONIMA 
MORETRAN, a favor de JUAN AUGUSTO MALDONADO JARA, de 
lojas 14.638 a 14.640, Registro de Nombramientos número 4.910, 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 19088 

DIARIO AO LIA 

ACTA) 

   

  

   

  

E | L 

0 EI Ab. Césaf Moya Delgado 
REGISTRÁDOR MERCANTIL 

- DEL CARTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 22 de abril de 2015 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al lenor de lo establecida en el Art. + de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 1127528



  

oe oo 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil! * 

Visitenos en:  wvAv.superclas.gob.ec 

Fecha: 

04/MAY/2015 11:00:55  Usy; 8lencrog 

INALCAA 
Remitente; — No. Trámite:| 46166 10] 

EVELYN PEÑAFIEL . 

  

  

      

  

          

  

      
  

  

  

Expediente: 

RUC: | 0990331944001 
Razón social: AAA 

¡COMPANIA ANONIMA MORETRAN N 
8 
a 

SubTipo tramite: 

NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES y ; 

Asunto: 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

ense el estaco de su tramite por INTERNET 43 
igitando No de trámite, año y venficador = 
 



  

Moumas 

Guayaquil, 13 de diciembre del 2013 

Ingeniero 

Juan Augusto Maldonado Jara 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones; 

O La Junta General Extraordinaria de Accionistas, en sesión cclebrada el día de hoy, por 
unanimidad, resolvió teelegirlo a usted GERENTE de la compañía PANELES 
ELECTRICOS, PANELEC S, A., con domicilio y asiento principal de negocios en esta 
ciudad, por el período de DOS AÑOS y con todos los derechos, deberes y atribuciones que 
señalan los Estatutos Sociales de la misma compañía, que constan en la escritura pública de 
constitución, que el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama 

Costales, autorizó en esta ciudad, el 26 de marzo de 1990, inscrita por Resolución de la Inten- 

dencia de Compañías de Guayaquil, en el Registro Mercantil de este cantón, el 25 de abril de 
1990. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Octavo de los Estatutos Sociales 

constantes en la referida escritura pública de constitución, le corresponde ejercer a usted, señor 
Gerente, la representación legal, judicial y, extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Deseándole éxito en el ejercicio de sus funciones, me suscribo. 

    
O Atentamente, 

: Yo, JUAN AUGUSTO MALDONADO JARA, ecuatoriano, 
con cédula de ciudadania No. 0701385304, domiciliado en Guayaquil, acepto y prometo 

desempeñar fiel y legalmente el cargo de GERENTE de la compañía PANELES 

ELECTRICOS, PANELEC $8. A.- Guayaquil, 13 de diciembre del 2013, 

  

ING. JUAN AYGUSTO MALDONADO JARA 
GERENTE 

   

  

> LOS DATOS DE ESTA 
«A BÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN     

  

Km 7 1/2 Vía A Daule Diagonal a Textiles San Antonio Telf: 042252608 

  

  



Z Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:57.338 

Ñ FECHA DE REPERTORIO:17/dic/2013 7 ¡ 
HORA ¡ DE REPERTORIO: 10:43 7 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del' 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el. 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía PANELES 
ELECTRICOS, PANELEC S$.A., a favor de JUAN AUGUSTO 
MALDÓNADO JARA, de fojas 12.416 a 12.418, Registro de 
Nombramientos número 4.024. 

ORDEN: 57338" / A 

O a o | 
DS .oy ' 
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Guayaquil, 19 de diciembre de 2013 DELEG 'ADO 
I 

| / , 
REVISADO POR; lo ! ! 

. $ 

La responsabilidad sobre la veracidad. y duteriticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o esté provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

0 Nacional de Registro do Batos Públicos. 
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Guayaquil, S de octubre del 2015. e” 

eS Ex 

SS ago 
ingeniero : 183 . Ju 
JUAN AUGUSTO MALDONADO JARA ES ; 

- 3 | Ciudad.- Ñ >? / 

De nuestras consideraciones, <— 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General. Extraordinaria 
Universal de Accionistas, en sesión celebrada el día de hoy, por unanimidad 
resolvió elegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía POSTECON 
S.A., por el periodo de cinco años y .conm todos los derechos, deberes y 
atribuciones que. señalan los Estatutos Sociales de la misma compañía, que 

constan en la escritura pública de constitución, que el Notario Décimo Cuarto del 

cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama Costales, autorizó en esta ciudad el 
veintiuno de diciembre del año dos mil, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el veintitrés de febrero del dos mil uno. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Cuarto, en concordancia 
con el Artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos Sociales de la compañía, usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 
individual. 

Reemplaza usted, en el cargo conferido al señor Mario Enrique Izquierdo López.     Atentamente, 

TT AA 
O > 

Abg. Juan Antonio López Cordero 
Secretario Ad-Hoc 

        

  
    

RAZÓN: Yo, Juan. Augusto Maldonado Jara, ecuatoriano, con cédula de 
ciudadania No. 070138530-4, domiciliado en el cantón Guayaquil, en esta fecha 
acepto y prometo desempeñar fiel y legalmente el cargo de GERENTE GENERAL 
de la compañía POSTECON S.A. Y 

Guayaquil, 5 de octubre del 2015.- 

  

Ing. Juan : igusto Maldonado Jara 
GERENTE GENERAL 

  

ESTA 
Vd asBÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
pecisro EN HOJA DE SEGURIDAD 
AE ADJUNTA - 

et       
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2. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.025 

FECHA DE RE PERTOR 10:06/00ct/2015 

HORA DE REPERTO RIO: 16:03. 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito Jo siguiente: 

1.- Con fecha seis-de Octubre del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía POSTECON S.A., a 
favor de JUAN AUGUSTO MALDONADO - JARA, de fojas 40.068 a 
40.070, Registro de Nombramientos número 12.828. 2.- Se tomó nota de 
este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. :      
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HOUR O 1 fai alo 
Ab. Patri uri lo Perres 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

: DELEGADA 
Guayaquil, 08 de ocuibre de 2015 

REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta 0 este provee toda la información, al lenor de lo establecido en 2 Ar, 4 de la Loy del Sistema 

Nactonal de Registro de Datos Públicos, 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES 

IGUAL AL ORIGINAL QUE ME FUE 
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Superintendenicia de ogpratas 
ve Guaj'aquil" ¿A 

Visitenos en: —www.superclas.gob.ec 

Fecha: ca 

18/NOV/2015 11:05:09 1: wejpiendroo 

Mn 
Remitente: No. Trámite: | 46328 |- 
MARIO IZQUIERDO - 

a 
y 

Expediente: | 10848] Y 
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RUC: 0992184825001     
  

Razón social: 
  

POSTECON S.A. 

  

" Revise el estado de su tramite por INTERNET 49 

  

  8 
SubTipo tramite: 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES 

  

í 
“pr 

Asunto: 
NOMBRAMIENTO DE REP LEGAL O 
ADMINISTRADORES - GERENTE GENERAL 

  

      Digitando No. de trámite, año y verificador = 
 


